
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Mediante memorial remitido al correo electrónico del juzgado el 4 de agosto de 

2021, la señora ERICA YULIETH SUAZA BERMEO informó que la entidad 

accionada le envió respuesta a su correo, con la cual le indican que no le van a 

seguir generando ningún tipo de descuento en su nómina. 

 

Al respecto se advierte que en el fallo de tutela del 3 de agosto de 2021, éste 

Despacho resolvió declarar la carencia actual de objeto por hecho superado, en 

razón de haberse encontrado acreditado que el CENTRO SOCIAL DE AGENTES 

Y PATRULLEROS DE LA POLICÍA NACIONAL había dado respuesta concreta y 

de fondo a la derecho de petición formulado por la accionante el 7 de mayo de 2021. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Abstenerse de dar trámite al memorial enviado el 4 de agosto de 2021 por la 

accionante ERICA YULIETH SUAZA BERMEO, en razón de lo resuelto en el fallo 

del 3 agosto de 2021 proferido por este despacho, que declaró la carencia actual de 

objeto por hecho superado. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza  
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